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Anuncios. 

Nuestros banqueros. 
Excelentísimo Señor 

MARQUÉS DE üRftüIJO 

Al ocuparnos hoy de unh de las figuras más 
salientes en la banca, sentimos molestar la ca-
racteriptica modestia del Excmo. Sr. Marqués 
de Urquijo, opuesto siempre á todo lo que pue
da trascender á elogio de sus apreciabilísimas 
cualidades, que por este hecho lo son mucho 
más; pero este nuestro convencimiento no ha 
de detenernos en nuestro prop(5sito, que no es 
otro que el de hacer toda la justicia que se me
recen las honrosísimas dotes que adornan á 
nuestro biografiado, y que le hacen acreedor á 
figurar en primera línea entre los prohombres 
financirros de nuestro país. 

No somos ios primeros en sacar de lo que 
podríamos llamar su retraimiento al noble 
marqués de Urquijo; otros periódicos ya, juz
gándole, como nosotros, muy dignos de la con
sideración pública, han llenado sus columnas 
con merecidísimas alabanzas de tan esclareci
do personaje. 

Descendiente de ilustre y acaudalada fami
lia, el Excmo. Sr. Marqués de Urquijo, sobrino 

de D. Estanislao de Urquijo, de honrosa me
moria para el pueblo de Madrid, heredó, no 
sólo un nombre honrado, que ha sabido soste
ner, si que también un cuantioso capital, que 
ha destinado á los negocios de banca, pero con 
tal inteligencia, con tanto acierto y cf>n tan 
acrisolada honradez, que ha logrado hacer de 
su casa una de las más acreditadas de su clase, 
y de su firma la más seria, la más autorizada 
en asuntos financieros. 

Y no se nos diga, para aminorar el elogio, 
que la casa de banca que heredó de su señor 
tío tenía ya su reputación bien cimentada, 
pues sin negarlo, hemos de reconocer, no obs
tante, y como nosotros todo el mundo, que si 
es empresa dificilísima acreditar un estableci
miento de esta clase, lo es mucho más sostener 
el crédito adquirido. Nadie ignora que una sola 
operación desgraciada puede dar al traste en 
un momento con la más sólida reputación, la
brada á fuerza de largos años de inteligentes 
trabajos y constantes desvelos. 

Comprendiéndolo así nuestro simpático bio
grafiado, hace siempre preceder á sus actos un 
concienzudo estudio, del que por lo ccmún lle
ga á obtener un brillante resultado, pues con la 
poderosa ayuda de su clara inteligencia y su 
asiduo trabajo, no es difícil juzgar del éxito 
más ó menos probable del asunto sujeto á su 
observación, y puede decirse que hasta la fecha 
no ha errado nunca en sus previsiones. 

Esto en cuanto al hombre de negocítes; en 
cuanto al individuo en particular, todos los que 
tienen la dicha de tratarle reconocen en él un 
cumplido caballero, de afable trato, de indeci
ble modestia, de escogida conversación, senci
llo, inteligente, amable, ilustrado y generoso. 

Su inmensa fortuna no le ha deslumhrado, y 
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si puede decirse que tiene algún orgullo, es so
lamente el de obrar bien, y esto lo hace sin os
tentación, no para que pueda apreciarse lo que 
atesora, por lo que da, sino como im sencillo 
movimiento, cimo un naturalísimo impulso de 
su bondadoso corazón, de su caritativo espíritu. 

Si, pues, su tío le marcó el sendero fundan
do escuelas y asilos, socorriendo muchas des
gracias y legando 50.000 pesetas para mejorar 
las condiciones higiénicas de esta capital, el 
Sr. Urquijo no le ha abandonado un solo mo
mento, creando asilos y otras fundaciones be
néficas, atendiendo con exquisita solicitud y 
socorriendo con largueza cuantas desdichas 
han llegado á su conocimiento. 

Finalmente, el Sr. Urquijo, lo decimos en su 
elogio, no tiene significación política, pues 
siendo esencialmente trabajador y estudioso, 
confía á su laboriosidad el éxito de sus nego
cios, y no al falso brillo de los triunfos polí
ticos. 

Esto demuestra la afirmación que hacemos 
al comienzo de estas líneas acerca de la mo
destia que preside todos los actos de nuestro 
biografiado, á quien, al enviarle hoy nuestro 
testimonio de admiración, le rogamos nos per
done la libertad que nos tomamos, poniéndole 
una vez más, siquiera sea justísimámente, co
mo modelo digno de imitar.se por todo aquel 
que quiera llegar á gozar algún día de la esti
mación y respeto público. 

El empréstito y la ley de 
ausilios á los ferrocarriles. 

En el Economiste Francais, antigua y para 
muchos autorizada revista financi'ra, en muy 
buenas relaciones, según los que se da'n por 
más enterados, con la casa Rothschild, ha em 
pezado á publicar aquel distinguido economis
ta una serie de artículos acerca de la situación 
de nuestra Hacienda y el proyectado emprés
tito, muy dignos de ser conocidos y estudiados. 

Luego de elogiar el portentoso esfuerzo que 
hace España sosteniendo en Cuba im ejército 
de 160.000 hombres; y de criticar de paso el 
régimen colonial de España en las Antillas, en 
cuya crítica se hace eco de un prejuicio tan 
vulgar como falto de base, y de hacer votos 

por que se acabe cuanto antes la guerra, y lue
go de terminada se cambie radicalmente dicho 
régimen, pues dice acabar la insurrección,man
teniendo más ó msnos integramente el régimen 
anterior, sóh seria establecer una tregua para 
volver dentro de diez ó quince años á recomenzar 
otra guerra que aniquilaría al pueblo español, 
entra de lleno en la parte técnica y financiera 
de su trabajo. 

Combate el abuso de emisiones de Deuda 
flotante en que han incurrido casi todos los mi
nistros de Hacienda; considera en extremo 
perjudicial el que se acuda siempre á la caja 
del Banco de España para saldar los déficits 
del Tesoro; cree, como aqu) todos reconoce
mos, que el empréstito de consolidación se 
debía de haber hecho hace tiempo, y examina 
con datos comparativo.s la relación proporcio
nal que ha guardado el aumento de la emisión 
de billetes con el aumento del tijio de nuestros 
cambios con el extranjero. 

«Si España no sufriese ahora el cáncer de Cuba— 
dice el articulista, - n o sería, á pesar de todo, muy 
difícil, con una previsora j enérgica política finan
ciera, de dotar á este país de una saneada Hacienda. 
España no es un país económicamente agotado; de 
todas IHS naciones d»l Sur de Europa, España es la 
que madores recursos en reserva guarda.» 

Después de este juicio sobre nuestro porve
nir económico, por nosotros emitido repetidas 
veces, sin la autoridad que les presta la firma 
de Mr. Leroy-Beaulieu, altamente satisfactorio 
á la vez que justo, defiende el deber en que es
taba el Gobierno español de votar auxilios 
para las Compañías de ferrocarriles. 

En esta parte, el eminente escritor repite 
todos los argumentos que aquí han expuesto 
los defensores de las Compañías en sus escri
tos, éstas en las Memorias anuales y el Gobier
no en el preámbulo del proyecto de ley some
tido al Senado. 

La parte más seria del trabajo de Mr. Leroy-
Beaulieu y el verdadero objeto de su artículo 
estriba en el análisis de la ley de auxilios á las 
Compañías de ferrocarriles votada por el Par
lamento, la cual ley, dicho sea con todo el 
respeto que nos inspiran sus sabios autores, 
la calificamos, desde el primer dia, como nues
tros lectores saben, de un verdadero desbara-
juf t̂e. 

Muy duramente la juzga el economista fran-
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cés y, en nuestro humilde concepto, con jus
ticia. 

fDesgraciadamente—dice,—el proyecto primitivo 
se ha sustituido por una enmienda que e» un puro 
ynlimadaa. M. Cánovas, cansado ya, convino en ella, 
y ahora se encuentra enfrente, no de una medida 
justa y reparadora, sino de no sé qué combinación 
oscura que no puede tener ningún carácter legal. 
Se ha querido establecer con las CompaBIas una es
pecie de regateo (marchandage) en condiciones que 
éstas por sus mismos estatutoíi, de ningún modo 
pueden aceptar. El primer párrafo de esta extraña 
resolución, dice: tEi Gobierno de S. M. está autori
zado para acoidar junlaó separadamente con las 
Compañías de ferrocarriles un convenio prolongando 
sus concesiones respectivas hasta 1.° de Julio de 
l'JáO al máximum, con la condición de que con el 
cc^ncurso y la mediación de dichas Compañías, de 
sus representantes ó de los establecimientos de cré
dito con los cuales estén en relación, el Gobierno 
realiza una operación de crédito de 1 000 millones 
de pesetas efectiva?, al menos con la garantía gene 
ral de la nación ó con la especial, que está autoriza
do á dar por la ley de 10 de Julio de 1896, la cual 
sigue en vigor.» 

Leyendo estas líneas cree uno tener pesadi
lla. Habiendo en el Parlamento español nota
bles jurisconsultos, ¿cómo no han visto la im
practicabilidad de una decisión de esta clase? 
Las Compañías de ferrocarriles son Sociedades 
anónimas regidas por estatutos que taxativa
mente determinan el objeto social de las mis
mas, y éste es hacer y explotar caminos de 
hieiro, no contratar ó garantir empréstitos del 
Estado. 

El acuerdo de una Compañía de ferrocarriles 
garantizando un préstamo al Estado, sería per
fectamente nulo en derecho, porque ésta ope
ración no está prevista por sus estatutos. 

Por otra parte, con las hip' tecas especiales 
que la ley española ha establecido sobre las 
diferentes lineas, ¿cómo pueden las Compa
ñías procurarse fondos con que ayudar al üo 
bierno español ó garantizar sus valores?... 

Cree el autor del trabajo que extractamos 
que las Compañías como tales no pueden inte
resante en el empréstito; pero que en cambio 
pueden hacerlo sin cometer ninguna incorrec
ción las casas de banca con ellas relacionadas; 
pero que para que esto suceda debía de haber
se desglosado de la ley de ferrocarriles toda 
idea de regateo de la prórroga de las concesio

nes, y evitar la sospecha de que se ponía pre
cio á esta concesión. 

tEs una desgracia—dice— que se haya dado la 
forma de un regateo á un acto de reparación que 
hubiera ganado mucho con ser eBp< ntáneo En todo 
caso, sólo después de haber hecho efectiva la pro 
rroga, será posible emitir un empréstito español.» 

Este es, eu compendioso extracto, el trabajo 
de Mr. Leroy -Beaulieu. ¿Cuál es el fin y la in
tención del mismo? En nuestro concepto acla
rar las nebulosidades que presenta la ley de fe
rrocarriles, quizás encarecer el interés del em
préstito, y, sobre todo, poner de relieve la li
gereza con que aquí se ha jirocedido al votar 
la supradicha ley de ferrocarriles, cuyo des
arrollo y aplicación práctica entendemos que ha 
de presentar al Gobierno muchas dificultades.* 

LA IllJSTRIA SIDERÍIIIGIU 

Dos toneladas de mineral de hierro en Vizca
ya ó en Asturias valen 18 pesetas, y con ellas 
se obtiene iira tonelada de lingote, qnn ya se 
cotiza á t)4 pesetas; si se transforma en rails 
vale 1 40 pesetns; si en planchas de acero, 210 
pesetas; si en ejes acodados ó cigüoñales, 700 
peseta?; si en máquinas motores y calderas, 
1.200 pesetas; y en suma, en locomotoras, loco
móviles y máquinas marinas la tonelada llega 
al valor de 1.500 pesetas. 

Tenemos en España dos distritos mineros 
donde se obtienen minerales de hierro en can
tidades considerables. El de Vizcaya cuenta 
con l.í8 concesiones de minas, y demasías, y 
produjo en 1895 la cantidad de 4.574,724 tone
ladas, que á pesetas 3,86. importó cerca de 18 
millones de pesetas. En Asturias, con 52 minas, 
se extrajeron en el mismo año unas 60.000 to
neladas, todo lo cual dá para la producción es
pañola de esta clase de minerales, la alta cifra 
de cinco millones y medio de toneladas. 

Pues bien; del mineral obtenido sólo ê bene
fició en la Península el 10 por lOd, habién
dose exportado por lo tanto uti 90 por 100, ó 
sean unos cinco millones de toneladas de mine
ral para que en el extranjero dejen un rendi
miento enorm'-, de que damos idea en el pri
mer párrafo df este artículo, y también*parH 
que una gran p'irte de dicha ganancia, se veri
fique en España, á donde los minerales regrr-
.san transformados en raiKs ejes planchas, cal
deras, locomotoras, etc., para surtir nuestras 
fabricas, y proveer los 13.000 kilómetros de 
vía férrea que constituyen !a red de la Penín
sula. Y esta ganancia colosal se logra por la 
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fabricación exótica, obteniendo y disfrutando 
exenciones y privilegios arancelarios que nues
tros Gobiernos les atorgan con inusitada gene
rosidad, en seguro detrimento de la fabricación 
española. 

Sin duda por estos motivos, se ha caído aho
ra en la cuenta de que es necesario dictar me
didas que protejan en España la industria side-
r-irgica, segdn hemos podido notar en la activi
dad desplegada en ambas Cámaras, días y aun 
momentos antes de su clausura, para votar la 
ley que suprime tan absurdas exenciones aran
celarias. 

La fabricación española en hierro y acero 
consta de algunos importantes establecimien
tos. 

La Sociedad anónima «Vizcaya» se constitu
yó en Bilbao en 22 de Septiembre de 1882. En 
su fábrica funcionan tres altos hornos de 360 
metros cúbicos cada uno capaces de producir 
IVO.OOO toneladas de lingote de hierro. 

Explota minas propias y otras en arriendo en 
el coto minero de Galdamés, de las cuales ex
trae 200.000 toneladas anuales, destinadas ex
clusivamente á su consumo, empleando en es
tos trabajos mil obreros. En los distintos servi
cios de la fábrica encuentran ocupación otros 
mil quinientos obreros. 

Su producción anual puede calcularse en 

200.000 toneladas de mineral de hierro. 
100.000 
100.000 
25.000 
6.000 

26.000 

» 
» 
» 
» 
» 

de cok metalúrgico. 
de lingote de hierro. 
de Acero Siemens y Robert. 
de hierro pudelado. 
de laminados de hierro y 

acero. 

La Sociedad de Altos hornos tiene tres que 
pueden producir 300 toneladas diarias de lin
gote. 

La fábrica de San Francisco, hállase encla
vada en jurisdicción de Sestao (Vizcaya), y se 
dedica exclusivamente á la fabricación de lin
gote de hierro con coke, que vende en su ma
yor ])arte en el mercado nacional, dedicando el 
sobrante á la exportación. 

Produce 20.000 toneladas de coke y 30.000 
de lingote. 

Hay, además, la fábrica de La Felguera, en 
el valle de Sama, que produce 30.000 toneladas 
anuales de lingote, 7.000 de acero Siemens, 
22.000 de chapa; la de Mieres, que rinde 24.000 
de lingote de hierro, 7,0 O de acero y 18.000 de 
chapa, y la de Morera, en Gijón, que produce 
16.000 toneladas de lingote, 6.000 de hierro y 
4.000 de alambres. 

Si la producción de hierro, como sf» ve, tiene 
importancia, no la tienen menor las fábricas 
que existen dedicadas á la elaboración del hie
rro y del acero. Son éstas la iSociedad Material 
para Ferrocarriles y Construcciones, la Ma

quinista Terrestre y Marítima, y el Arsenal ci
vil, todas de Barcelona, las once fábricas aná
logas establecidas en los alrededores de Bilbao 
y otras. 

En suma, es necesario fomentar la riqueza 
siderúrgica española, y es también necesario 
que ésta se esfuerce en el perfeccionamiento de 
sus productos á fin de que no seamos tributa
rios del extranjero, en lo que nuestro país 
produce como primera materia susceptibles de 
provechosos beneficios, sin necesidad de extra
ñas é irritantes intervenciones. 

Ferrocarril de El Ferrol á Eetanzos. 
Ocupándose de este ferrocarril, dice un pe

riódico diario lo siguiente: 
('Las obras de este importantísimo ferrocarril 

darán principio en breve; ya con este objeto ha lle
gado á Betanzos el personal facultativo. 

Para la primera sección de Betanzos á Puente-
deume, se han encargado de la dirección de los tra
bajos el Ingeniero D. Alfredo Alvarez Casco, Ayu
dante, D. Eduardo Valdés, y Sobrestante, 1). Jesús 
Blanco. 

De la segunda sección, de Ferrol á Puentedeume, 
se hallan encargados el Ingeniero D. Fernando 
Martínez Azúa; Ayudante, D. Francisco Rosas, y 
Sobrestante, D. Jesús Rodríguez. Estos últimos se 
hallan ya en el Ferrol. 

Dicho personal depende de la División de ferroca
rriles del Noroeste, figurando como secretario el 
Ayudante D. Enrique Cristóbal. 

También llegaron loa contratistas de las obras, 
D. Pedro Lorca y D. Francisco Tortosa, acompaña • 
dos de los Ayudantes D. Raimundo Ostembach y 
D. Antonio Laura, y Sobrestantes, D. Rafael Gonzá
lez y D. José Torres. 

Todos ellos fueron muy agasajados en Betanzos 
y se les obsequió con una serenata.» 

Mucho nos alegraremos que los pueblos in
teresados en la construcción de este ferrocarril 
vean realizados sus deseos con la pronta inau
guración. 

l a tpibutación en luropa. 
A título de curiosidad damos á conocer lo que pa

gan por derecho de contribución las principales na
ciones de Europa. 

Como verán nuestros lectores, España se encuen
tra á la cabeza de todas. 

He aquí los datos publicados por una importante 
revista francesa: 
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«En España, sin tener en consideración el recargo 
ordinario de 3 por 100, la tributación territorial es 
de 21 por 100, y 16 para los pueblos convenidos. 
Rebaja que deben al Sr. Camacho. 

En Italia es para todos el de 16 por 100 
En [''rancia es de 3 '¿O por 100 sobre la renta de 

la propiedad agrícola (no construida) y 4 para la 
urbana (edificios). 

En Prusia, los pequeños propietarios pagan al 
fisco 3 por loo de sus rentas y 4 por 100 de los que 
llegan á 11.000 marcos de renta. Hay dos millones 
y medio de contribuyentes por territorial, de los 
cuales, el 8T por 1.000 tienen menos de 11 000 marcos. 

En Baviera, los tipos de tributación son algo más 
moderados que en Prusia; pero en \ez de tanto por 
ciento sobre las rentas, se cobra sobre el capital 
(como en los Estados Unidos) uno y pico por mil de 
valor. 

I'̂ u Sajonia es de 1,50 por 100 las rentas. 
En Badén, '¿ por 100, término de varias cate-

goriis. 
En Hesse también fluctúan éstas entre 1,10 y 2,50 

por 100 sobre las rentas, máximum y mínimum. 
En Wutemberg llega á 4,80 por 100. 
Si exceptuamos Turquía, España é Italia, el tipo 

más elevado es de 10 por 100 sobre las rentas. 
En Inglaterra, desde el año 1842 á 1853, fué de 

7 peniques por libra esterlina de renta. Lo mismo 
fué en 1894. Ocho veces ha bajado hasta 6 peniques, 
ó sea 2,50 por 100; seis veces á ó peniques, ó sean 
2 por 100; cinco veces á 4 peniques, ó sea 1,16 por 
100; tres vei'cs á 3 peniques ó sea 1 25 por 100, y 
dos veces á 2 peniques, ó sea 0,85 por 100 anual 
sobre la renta. En caAbio, durante los dos años de 
la guerra de Crimea fué horrorosamente recargado, 
pues llegó al tercio del tipo español, ó sea 16 peni
ques la libra (7 por 100.)» 

iompañía del feFrocarril 
del Puer to de San ta Mar i a á. Sanlúcar 

de Bar rameda . 

Un periódico da Bruselas da la noticia de que esta 
Compañía, en liquidación, y cuyo domicilio social 
está en Lisboa, ha aportado á la Compañía belga de 
los caminos de hierro vecinales en Andalucía, cons
tituida por treinta años el 6 de Agosto último, la 
concesión de dicho ferrocarril y la parte de línea 
ya construida, el material fijo y móvil y todos sus 
bienes y derechos, ó sea, en una palabra, todo su 
activo. En remuneración recibe 16.000 acciones de 
125 francos de las 16.008 que componen el capital 
de 2.001.000 francos de la nueva Empresa. 

Este puede adquirir, construir y' explotar otros 
ferrocarriles y demás aervicioa de transporte, lo 

mismo que hacer operaciones comerciales, indus
triales y financieras que puedan facilitar la realiza
ción de su objeto social. El domicilio es Bruselas. 

Las ocho acciones restantes, después de la remu
neración de las aportaciones, han sido suscriptas y 
enteramente liberadas. El capital puede aumentarse 
por la creación de acciones nuevas, y el Consejo de 
administración, compuesto de los señores du Roy 
de Blicquy, Neef-Orban y Auspach, está autorizado 
djsde luego para crear y emitir 2.000 acciont s de 
500 francos que permitan terminar la construcción 
del ferrocarril, adquirir material fijo y móvil, y cons
tituir un fondo de reserva á la Compañía. No se 
consentirá ninguna hipoteca en perjuicio de estas 
obligaciones, que serán por otra parte privilegiadas, 
según los estatutos. 

Después de deducir las cargas y amürtizaciones, 
se aplicará el 5 por 100 de los beneficios á crear un 
fondo de reserva hasta la suma de 200.000 francos, 
y con el resto se pagará un primer dividendo de 5 
por 100 A las acciones no amortizadas. El sobrante 
recibirá la siguiente aplicación: (a) 50 por 100 se 
destinará al reembolso, á 125 francos, por sorteos, 
de las acciones de la Sociedad; las acciones amorti 
zadas serán reemplazadas por acciones de gracia 
sin derecho más que al segundo dividendo, pero que 
participarán del primero después del completo re 
embolso de todas las acciones del capital; (6j 20 por 
100 á los administradores y comisarios; (c) 30 por 
loo á repartir entre todas Jas acciones. 

Si el producto de la explotación lo permite, el 
importe de las subvenciones oficialmente prometi
das por los ayuntamientos de Cádiz, Puerto de 
Santa María, Rota, Chipiona y Sanlúcar de Barra
meda será, después de separar la reserva legal des
tinada especialmente: 1.° hasta el 50 por 100 al re 
embolso del empréstito de que se habla al principio, 
y el 50 por 100 restante al reembolso de acciones 
por sorteo. 

umm m LA m DEL TIBRE 
La Gacela del día 28 de Septiembre úl t imo 

publicó la nueva ley del t imbre, cuyo conoci
miento es de g r an interés para todo el mundo , 
puesto que es un tributo al que están sujetos 
todos los ciudadanos y todas las funciones de la 
vida social 

Por esta razón hemos procurado hacer de ella 
un extracto. 

Los 190 artículos necesitan un estudio espe
cial , porque afectan todos los actos y contratos 
de la vida civil, y especialmente merecen aten
to examen los que se relacionan con la pena-
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li'lad por las faltas en el uso Jel timbre del Es
tado. 

Kcripecto á los billetes de espectáculos públi
cos, reproduce la nuevaley en el art. 179 el pre
cepto de la de presupuestos, ya en lo que se re
fiere á los billetes de localidades, ya á los con
ciertos entre las Empresas de espectáculos y la 
Hacienda. 

En algunos artículos, por error de copia, se 
consignan las administraciones provinciales de 
impuestos y propiedades; pero al punto se ad
vierte que se refiere á las administraciones de 
Hacienda, porque las primeras fueron suprimi
das en 1894 y refundidas én las segundas. 

Debemos llamar la atención de los tenedores 
de Deuda exterior y de Ultramar, respecto al 
sello especial móvil creado ¡¡or el art. 43 de 1* 
ley de 5 de Agosto de 1893, reformado por el 56 
de la ley de 30 de Junio de 18l)5, sello móvil 
que seguirá satisfaciéndose por los títulos que 
de las leferidas deudas circulen, ya en la Pe
nínsula ya en Jas iolas adyacentes, á razón de 
1,23 por 100 del valor anual de sus intereses, 
siendo exigible de una sola vez y en el acto, 
aplicándose horizontalmente en el título y en 
el cupón cobrable en 1." de linero. La omisión 
de ese timbre móvil (art. 185 de la nueva ley) 
además de corregirse con la multa del triplo 
de la cantidad defraudada y con el reintegro, 
se impedirá que sean admitidos á la contrata
ción libre ti oficial los títulos correspondientes. 

No podrá solicitarse condonación de multa 
sin ingresar el importe del reintegro exigido 
y la tercera parte de Ja multa que corresponda 
al denunciador, si Jo hubiere. 

El ministro de Hacienda pueda condonar las 
multas, excepto la parte que corresponde al de
nunciador, y en ningún caso tiene facultad de 
condonar las impuestas á los funcionarios del 
ramo de Correos, dando circulación á pliegos, 
cartas ó paquetes de los no exceptuados del uso 
del timbre de Correos, cuya falta se castigará 
con la multa de 50 pesetas. 

Los Bancos, Sociedades, Kmpresas y Compa-
iias incurrirán en la multa de 100 pesetas si no 
íxhiben sus libros á los agentes de la Adminis
tración, así como los agentes de Bolsa y corre
dores de comercio que se nieguen á enseñar el 
libro-registro, y los prestamistas por el libro de 
operaciones. 

Las miiUüs impuestas á los ayuntamientos y 
diputaciones provinciales por faltas en el uso 
del timbre, serán satisfechas por la entidad ó 
corporación infrac ora, pero con el dereclio de 
repetir contra todos y cada uno de los indivi-
<luos que la constituyen ó hayan forrando parte 
de ella en la época de la comisión de la falta 
penable. 

Está en suspenso la investigación é inspec
ción del timbre hasta el día 1." de Diciembre 
próximo, durante cuyo plazo, pues faltan más 
de dos meses; pueden las corporaciones oficia

les, las sociedades de todas clases y los particu
lares legalizar su documentación, sin incurrir 
en multas ni en responsabilidades, y quedando 
indemnes de las faltas anteriores. 

Merece, pues, que todos los que intervienen 
en las contrataciones y los que se asocian para 
actos lícitos de la vida humana, examinen la 
nueva ley, que si bien está calcada en la ante
rior de 25 de Septiembre de 1802, contiene las 
modificaciones introducidas en la misma por 
las leyes de 5 de Agosto de 1893, 30 de Junio de 
1895 y 30 de Agosto de 1896. 

COMPASÍAS DE SEGUROS 

ASSICBRAZIONI GÍNÍRALI DE TRIESTE Y VENECIA 
Compañía de seguros marí t imos y t r anspo r t e s . 

Sentimos ua» viva satisfacción al dar cuenta en 
nuestras columnas del balance que ha publicado 
esta poderosa Compañía, y mucho más por tratarse 
de una sociedad quo cuenta con sobrados elemen
tos, con garantías'positivas, y con un nombre tan 
aniiguo como acreditado 

La fundación de esta (Compañía data desde el año 
de 1831, y es, por lo tanto, una de las más aniiguas 
de Europa. 

La importancia, consideración y prestigio que 
esta Oomp-iñía austro italiana ha sabido conquis
tarse en España, nos relava de hacer historia y de 
enumerar las circunstancias que la han acreditado; 
por esta causa prescindiremos do todo elogio á su 
gestión, brillante situación económica y la solidez 
de susgariintías, concretándonos sólo á trasladar á 
las columnas de la REVISTA ILUSTRADA DE BANCA, 

FERROCARRILES, INDUSTRIA Y SEGUROS, las cifras 

del último balance de la Assicurazioni generali de 
Trieste, y Venecia. 

He aquí el balance cerrado en 31 de Diciembre 
de 1895: 

A c t i v o Florines. 

Accionistas.. 3.675.000 
Inmuebles 6.310. lOS.n 
Créditos hipotecarios 2.068.548 80 
Préstamos sobre pólizas de la Com

pañía 5.006.609,6a 
Préstamos con garantía de efectos 

públicos 113.647,87 
Cartera: efectos públicos 42.191.450,48 
Intereses vencidos sobre dichos va

lores 349.858 05 
Efectos en cartera 5Í53.03>,03 
En poder de Bancos y banqueros.. 1.540 280,05 
Cuentas de reaseguros 420.230,09 
ídem con las delegaciones de la 

Compañía 1.439.015,92 
Varios deudores 393.342,30 
Depósitos en ga.r8ntia, etc 2.584 447,10 

Total 66.837.017,63 



FERROCARRILES, INDUSTRIA Y SEGUROS 299 

Pasivo. 
Capital social 5.250.000 
Reserva e^^tatutaria . . 2.625.000 
ídem parii atender á la depreciación 

que puedan sufrir los valores en 
cartera 2.282.011,44 

Reserva para créditos de dudoso co
bro 80 000 
Id. para los riesgos en curso.. 44.971.199,08 
Id. depr imas 3.43I.3"J8,20 

Reserva para los siniestros pen
dientes 1 155.114 19 

Fondo de beneficios del asegurado 
sobre la vida 591.404,46 

Fondo de la Caja de socorro ó pre 
visión 113.515 48 

Compañias reaseguradoras . . . . 828 5T. 31 
Delegaciones de la Compañía r<í.531, 9 
üiveí sos acreedores 111 890,82 
Depósitos en garantía, etc 2.584.441,10 
Beneficios 1.593.894,46 

Total 66.831 011,63 

Réstanos sólo manifestar que respecto del crédi
to y repu!ación de que goza entre nosotros esta en 
tidad aseguradora, se debe en gran parte al estar 
representada en nuestro país por persona tan digna 
y competente como su Director-ger«tite en España 
el Sr. D. David Rouvier. 

Las Deudas de Cuba. 

La denda emitida hasta el presente oon des
tino á necesidades de la Isla de Cuba, y que 
gra-va su presupuesto y también el de la Pe
nínsula, se descompone de la manera siguiente: 

1.° Deuda de los Estados Unidos (1834) 
creada en tiempo del conde de Toreno, cuyos 
intereses anuales ascienden á 142.500 pesetas. 

2.° Deuda amortizable del 1 por 100, cuyo 
importe nominal en residuos sin cobrar apenas 
alcanzarán 3 millones de pesetas. 

3.° Deuda amortizada al 6 por 100, según 
expresa el presupuesto de 1894-95, importe no
minal de 870 millones con 60 millones de ser
vicio anual por intereses y amortización. 

4.° Emisión desde 1895 al5 por 1001.265.000 
bonos por valor nominal de 632.500.000 pe
setas. 

Esta última emisión no está colocada total
mente entre el público: gran parte de ella se 
halla únicamente hipotecada á préstamos por 
bastante menor importe, con lo que el efectivo 
que grava sobre el país se reduce á cifra bas
tante menos importante. 

Con todo lo cual, se observa que la Deuda exis
tente no es de una cuantía superior á las fuer
zas económicas de la isla, y por consiguiente 
de una importancia tal que arredre á las fuer
zas económicas de la Metrópoli, aunque ésta tu
viera que hacerse cargo de su integro abono. 

Es muy de tener en cuenta que las Deudas 
que figuran en los dos últimos grupos son 
amortizables y tienen por garantía especial los 
productos de las aduanas de la isla y la subsi
diaria de la isla y se viene atendiendo religio
samente al pago de los intereses y los de la 
amortización, por lo que en nominal ya no es 
hoy tampoco el que hemos consignado. 

LA INDUSTRIA NACIONAL 

FÁBRICA DE ACUMULADORES 
de la señora viuda é hijos de P. Isaac Peral 

La instalación de una fábrica de acumuladores 
fué, sin duda alguna, una de las más felices ideas 
que brotaron del privilegiado cerebro del ilustre ma-
rmo, cuya prematura muerte nunca llorará lo bastan-
ce la patria. 

Y consideramos de tal modo la concepción de di
cho proyecto, porque sin ser el más importante, 
teóricamente hablando, es, sin embargo, el más 
práctico dentro de la esfera de las industrias eléc
trica ̂ . 

Siendo el plomo la materia que contribuye tnis 
esencialmente á la formación del acumulador, y po
seyéndole en España en cantidad muy considerable, 
la industria en cuestión era una d«4 las llamadas á 
aclimatarse, por decirlo así, en nuestro suelo, con 
preferencia á cualquiera otra de las industrias eléc
tricas. 

Ahora bien: ¿bapta el conocimiento de una necesi
dad industrial para asegurar el éxito en la instala
ción y marcha de la nueva industria? No; por eso he
mos visto fracasar con anterioridad á Peral dos pro
yectos distintos de fabricación de acumuladores. 

La industria en cuestión, requiere para su explo
tación, no sólo el capital material, metálico, digá
moslo asi, si que también y muy principalmente, el 
capital intelectual, traducido en un profundo cono
cimiento de la química en sus aplicaciones á la elec
tricidad, y en un concienzudo estudio de las varia
dísimas aplicaciones del fluido eléctrico. 

Merced, pues, á la circunstancia de concurrir en 
el Sr. Peral todas estas condiciones, pudo prospeiar 
entre nosotros la fabricación de acumuladoras, para 
cuya industria había el sabio electricista montado la 
fábrica de que da una ligera idea el grabado que re
producimos. 

Edificada junto al Manzanares, su aspecto exterior 
no es deslumbrante y aparatoso, revelándose hasta 
en este detalle la imponderable modestia que presi
dia todos los actos de aquel malogrado genio; pero 
en su interior se han 1'evado á cabo obras de cuya 
magnitud é importancia son buenas muestras las 
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dos enormes baterías, de 86 elementos cada una, con 
34 toneladas de pesototal, construidas con destino 
á Zaragoza, y otras cuatro baterías del mismo tipo 
para Alicante. 

El acumulador Peral es, sin disputa, el modelo 
más perfeccionado, consistiendo la ventaja que tiene 

sobre los demás en la fabricación de las placas, dis
puestas de tal modo que, entre sus alveolos queda 
aprisionada la materia activa en tales condiciones 
de permanencia y conductibilidad, que sin necesi
dad de mejorarla composición química que consti-
tuve dichn materia, basta la citada condición de so 

NAVE PRINCIPAL DE LA FABRICA DB ACUMULADORES 
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lidez pant dar al acumalador Peral la supremacía 
Bobre cualquier otro acumulador industrial. 

Noc s extraño, pues, que al reconooerlo así la ma
yoría de las centriiles hicieran multitud de encar
gos á esta fábrica, encargos que se han venido repi
tiendo y aumentando, no obstante el fallecimiento 
de BU propietario; pues para lo que se refiere á las 
instalaciones y á la misma confección, la fábi ica po
see conocimientoi químicos eléctricos reconocidos y 
demostrados ya en multitud de ocasiones, los cuales 
constituyen la mejor garantía de un éxito lisoQJero. 

El acumulador español reúne, pues, ventaJMS in-

dor rápido y sensible, cuando la carga varía rápida
mente, se nota una oscilación muy desagradable si 
se trata del alumbrado; oscilación que se evita fá
cilmente con sólo colocar una batería de acumulado
res en paralelo con la dinamo. 

Sabiendo que los acumuladores eléctricos tienen 
por objeto almacenar la energía eléctrica empleada 
en su carga, convirtién'lola en energía química, que 
á su vez se transforma nuevamente durante su des -
carga, en energía eléctrica útilizable, fácil es c o m 
prender el servicio de reserva que un acumulador 
puede prestar, pues en caso de averia en uno de los 

• * ' jsr--' * « t - ' - ' J - :3aL 
-,-r- ^ =r-H, 

CUADUÜ DE DISTRIBUCIÓN Y KEOSTATOS PABA EFECTUAR LA CARGA 

DE LOS ACUMULADORES EN FORMACIÓN 

J . L ^ 

cuestionables para aquellas explotaciones, 3uya fuer
za motriz, por ser de vapor, debe economizarse, y 
condiciones de capacidad y duración que permiten 
simultanear, como tan comúnmente suele hacerse 
en el extranjero, el empleo del generador primario 
con el secundario. 

Tiene varias aplicaciones, entre ellas, las de ser
vir como de reguladores, como reserva y ayuda de 
las dinamos, en las centrales de producción de fuer-' 
za, ó de alumbrado. 

Los aumento^ ó disminuciones de voltaje, tan 
molestos aun siendo en pequeña escala, en las lám
paras incandescentes, desaparecen con el acumula
dor, pues basta una pequeBa batería puesta en para
lelo con una dinamo accionada por una máquina 
cuyo movimiento no es muy regular, para que 
obrando como regulador supla ó absorba, según los 
casos, dichos aumentos ó disminuciones de voltaje. 

Igualmente, sí las máquinas no tienen un regula-

motores ó dinamos puede suplirle durante las horas 
que dure la reparación, con la ventaja de poder ha
cer lenta ó rápidamente la descarga, según las nece
sidades, por concurrir en las baterías de acumulado 
res la inapreciable circunstancia de ser muy elásti 
cas, más desde luego que las dinamos, con la partí 
cular dad du que la carga no es siempre la máxima 
de la dinamo, siendo, en cambio, mayor el rendí 
miento. 

Su empleo es inapreciable en casos com^ el de 
una central de alumbrado, por ejemplo, ya monta; 
da, y en que el consumo sea mayor que el previsto 
en les primeros momentos. En estas circunstancias 
se puede siempre aumentar la fuerza con una bate
ría de acumuladores, teniendo á la vez la doble ven
taja de poderse sacar así mayor utilidad á las má
quinas, que pueden trabajardé día cuando el consu
mo es pequeño 6 muy reducido, j en este tiempo 
pueden cargarse los acumuladores que auxilian po-
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derosamente á aquellas en las horas de mayor con
sumo. 

No es menos importante el servicio que prestan 
los acumuladores cuando se dispone de un salto de 
agua fie menor potencia que la necesaria, aun en el 
caso de empleo de corrientes alternas, pues evita el 
tener que colocar un tren completo de vapor, cuya 
instalación y entretenimiento son mucho mas costo
sos que una batería de acumuladores, economizan 
dose además los enormes gastos que exige la pro
ducción de esta clase de fuerza. 

Finalmente, el servicio de auxilio de las dinamos 
en las horas de máxima carga es el más importan 
te, ya sea en las centrales de alumbrado ó en las 
destinadas á producir fuerza motriz; lo mismo para 
tranvías que para cualquier otra clase de industria. 
Y ebto se explica, por la circunstancia de que para 
producir toda la cantidad de electricidad necesaria 
en el máximum hace falta una potencia en los mo
tores y en las dinamos muy considerable, y aprove 
chable sólo durante dos ó tres horas al día, quedan
do, durante las demás, paradas las máquinas, sin 
bacar, por tanto, utilidad del capital qu» represen 
tan, produciendo además un rendimiento muy pe
queño cuando trabajan puerto que el consumo de 
vapor y carbón, cuando se emplean estos producto
res de fuerza, disminuye con más lentitud que lu 
fuerza utilizada, siendo, por otra parte, iguales los 
gastos de personal en uno y otro caso. 

Por el contrario, en una batería de acumuladores, 
con un esfuerzo mucho menor, es decir, con que los 
motores ó dinamos tengan una potencia una mitad 
menor que en el caso anterior, se obteudrA un resul 
tado más satisfactorio y positivo, puesto que á la vei 
es más econóóiico. 

Lo dicho para las centrales de alumbrado, aconte 
ce en mayor escala en las destinadas á producción de 
fuerza eñ general, especialmente en las estaciones 
centrales de tranvías eléctricos con red aérea ó sub 
terránea, siendo, además, muy dificil la regulariza-
ción, por lo que muchos suelen usar, para evitar los 
descensos de potencial que se producen, motores de 
un solo cilindro ó de varios, en los que el vapor 
actúe directamente en todos ellos, suprimiendo así 
los adelantos obtenidos en las máquinas de triple 
expansión. 

Sobre todo lo expuesto, es fácil también demos 
trar prácticamente que el coste de adquisición é 
instalación de una batería de acumuladores, es 
menor que el de una dinamo y motor para dar la 
misma potencia, siendo además menores los gastos 
de entieteuimtento. 

Véase, pues como no pecamos de exagerados al 
asegurar, en el comienzo de este articulo, que tal 
vez una de las ideas mas prácticas y acertadas del 
memorable inventor del submarino ha sido la de la 
instalación en España de una fábrica de acumulado
res, nc sólo por lo que á la ciencia atañe, sino tam 
bien y muy principalmente por los incues'ionHbles 
beneflcios que reporta á la industria en general 

IxplotaGión de losferFOcarrilesen 1895. 
Ferrocarril de Sarria. & Barcelona. 

En el pasado año se transportaron por este ferro 
carril 2.193.975 viajeros, cuyo total da un término 
medio diario de 6.011 viajeros. 

El número de trenes fué de 35.266, ó sea un tér 
mino medio diario de 97, y recorriendo éstos en to
tal ne.330 kilómetros. 

En cuanto á los productos brutos totales, he aquí 
las cifras: 
En 1894... 370.622 
En 1895 374.078,65 

Má,s en 1895 3 454,65 

Mide esta línea 4 kilómetros 624 metros de longi
tud, y sus productos brutos kilométricos anuales, 
que fueron de 80.152,40 pesetas en 1894, han subido 
á 80.899,36 pesetas en 1895, aumentando pues 746,96 
pesetas por kilómetro en el año último. 

Ferrocarril de BilDao & Portugalete. 

Los ingresos de este ferrocarril presentan una 
baja de 69.403,11 pesetas en 1895 con relación al de 
1894, pero ignoramos si estii baja se habrá conver
tido en alza cuando se publicara la Memoria, qui-
es la que nos manifestará si en la cifra de 1895 están 
incluidos, como en i894 los impuestos del Tesoro, 
aunque creemos que no, en cuyo caso la recauda
ción será mayor que la del primero de los ejercicios 
citados 

He aquí las cifras que conocemos de la recauda
ción bruta total en los dos años comparados: 

En 1894 1115.264,41 
En 1895. 1.045 861,31 

Menos en 1895 .' . . . 69.403,11 

El producto anual kilométrico fué de 92.938,70 
pesetas en 1894, perdiendo 5 783,60 pesetas en 1895, 
en cuyo aflo ha ascendido á 87.155,10 pesetas. 

Compafila de los Caminos de Hierro 
del Sur de España. 

Las secciones que se explotan del ferrocarril de 
Linares á Almería son la de Guadix á Almería, des
de el 24 de Julio de 1895, que mide 100 kilómetros 
de longitud, y las de Baeza á Quesada, desde el 15 de 
Noviembre del mismo aflo, y cuya extensión es de 
54 kilómetros, sumando ambas 154 kilómetros. 

La sección de Guadix á Almería, desde la indica
da fecha de 24 de Julio, hasta el 31 de Diciembre de 
1895, ha dado un producto bruto total de 265.249,67 
pesetas, siendo el promedio kilométrico de 2.652,49, 
y las dos de Baeza á Quesada, en la segunda quin
cena de Noviembre y todo el mes de Diciembre del 
año último, 6.219,18 pesetas, ó 115,17 por kilómetro. 
Resultados totales en 1895 de los 154 kilómetros en 
explotación del ferrocarril de Linares á Almería: 
271.468,85 pesetas el producto bruto .y 2.767,66 pe
setas el promedio kilométrico. 
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Ferrocarril de Manila á. Dagupan (Filipinas). 
Pocas veces, ó ninguna más bien, se ocupa la 

prensa dj este ferrocarril primero y único hasta 
ahora en el archip élago filipino, por cuya razón 
creemos que han de leerse con curiosidad los si -
guiantes datos que nos hemos procurado-

El ferrocarril de Manila á Dagupan mide 196 ki
lómetros, que en 1895 han dado un rendimiento de 
3.056.207,75 pesetas, 6 sea 15.592'89 pesetas por 
kilómetro. 

El detalle de los referidos ingresos es el siguiente: 

NÚMERO 
PRODUCTO 

Pesetas. 

Viajeros 810.160 1.597.182,85 
Equipajes 183 1.270,85 
Perros 915 717 
Almacenajes, g. v i 20,25 
Mensajerías y encargos.. 2.805 70.270,40 
Metálico y valores 31 19 717,90 
Transportes fúnebres > > 
Trenes especiales 2 712,50 
Carruajes, g. v 10 258,65 
Ganados, g . v 982 5.767,35 
Transportes militares. . . . 86 2.032 60 
Recaudaciones suplemen

tarias, g. V » 35.185,50 
Mercancías 158.597 1.308.936 20 
Carruajes, p v 177 3.049,55 
Almacenajes, p. v 4.177 23.770 10 
Recaudaciones suplemen

tarias, p. v » 3.471.05 

Total 3.056 207,75 

Productos trimestrales comparativos. 

1895 1896 

Pttttas. 

Enero 240.941,50 
Febrero 278.618,05 
Marzo 359.547,30 

Ptseias. 

281.305,35 
361.626,75 
417.464,25 

879.106,85 1,054 396.35 

Es decir, un aumento á favor del primer trimes 
tre del año actual de 175.289,50 pesetas. 

Ferrocarril de Bobadilla é. Algeciras. 
Mide esta linea 177 kilómetros de longitud. 
La recaudación bruta total en los dos años com 

parados es la siguiente: 
Pesetai. 

En 1894. 
En 1895.. 

Menor en 1895. 

873.869,09 
8d6.440,85 

37 428,24 

Corresponde á cada kilómetro un producto medio 
anual de 4.937,11 pesetas en 1894 y de 4.725,65 pe
setas en 1895, en baja de 211,46 pesetas en el último 
ejercicio. 

La disminución de los ingresos, no mny impor
tante á primera vista, puede atribuirse á las fre 
cuentes interrupciones que sufrió la linea en el año 
de 1895; pero tratándose de un ferrocarril de mucha 
longitud, relativamente, y en el que concurre la cir
cunstancia de haberse abierto al tráfico reciente
mente, los productos debieran estar en aumento j 
además ser mayores, porque son muy escasos los 
promedios kilométricos y hacen sospechar defec tos 
en la explotación que alimentan la concurrencia. 

Iif@?^a@lái. 
Conferencia notable.—Hemos leído con gran 

satisfacción la disertación que con motivo de las 
conferencias pedagógicias del presente año en la es
cuela Normal central,- pronunció nuestro querido 
y distinguido amigo el ilustrado maestro de esta 
capital D. Luis Cubero y Gallo, la cual versaba so 
bre procedimientos generales de enseñanza y sobre 
todo del procedimiento cíclico, y la .verdad es que 
toda ella se encuentra satinada de principios peda
gógicos modernos y revela grandes y profundos co 
nocimientos por parte del autor, de quien no nos 
sorprende tan acertado trabajo, por ser uno de los 
maestros mas entueiastas y propagandistas de la 
cultura popular, como ya lo tiene demostrado en 
muchas ocasiones, y á quien damos desde luego ^a 
más cordial enhorabuena, deseando continúe por 
tan acertado camino, y sintiendo no haya muchos 
que imiten á dicho Sr. Cubero-

Medida acertada.—Lo ha sido y mucho la to 
mada por el Consejo de Administración de la So
ciedad de los ferrocarriles de Madrid á Cáceres y 
Portugal dimitiendo del cargo de Director de la ex 
plotación D. Leopoldo Rensóu. 

Confesamos que sentimos una verdadera satisfac
ción al dar la noticia, y mucho más al ver que no 
han sido desatendidos los consejos que veníamos 
dando los periódicos profesionales, que pedíamos la 
dimisión de dicho señor por creerla de alto grado 
beneficiosa para los intereses de dicha Sociedad. 

Hay que reconocer que no todos los hombres sir
ven para desempeñar ciertos cargos, y en ese nú -
mero entra el Sr. Rensón. ^ 

A «La Crónica».—Accediendo al ruego que nos 
hace la direccióu do la Compañía del ferrocarril de 
Madrid á Villa del Priado, no contestamos al último 
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artículo publicado por este apreciabie colega, refe
rente á este ferrocarril. 

Patente de invención.—Con fecha 9 de Septiem
bre último le ha sido concedida por cinco años á 
nuestro estimado amigo D. Jorge AlÜemeyer, de 
Bilbao, por «Un procedimiento para la ptoducción 
7 distribución de energía eléctrica por eorrientes 
alternativas de dos fases.» 

Nombramiento acertado. — Por el Consejo de 
Aduainistración del Banco de SantandM^ ha sido 
elegido, por unanimidad, D. Rafuel Botín para el 
cargo de Director-gerente de aquel establecimiento 
de crédito, vacante por defuncil^n de miestro esti
mado amigo D. Antonio del Diestro 

tís el Sr Botín persona de reconocida competen
cia en los asuntos ünancieros .y de legitimo presti
gio \>0T sus condiuiones de hombre honrado, probo 
y laborioso por lo que su nombramiento ha sido 
muy bien recibido entre los accionistas del Banco 
de SHutandei y el comercio de aquella plaza. 

Nuestra enhorabuena H1 Consejo por su acertado 
nombramiento, y al Sr. Butín por la alta honra que 
ha merecido. 

Compañía del ferrocarril de Bilbao á Portu-
galete.—Por escritura oiorgada en esta villa á 15 
de Septiembre de IS'Jt) ante el Notario D < alixtode 
An->uátegui. la Compañía del ferrocarril de Bilbao 
á Portugalete aumentó su capital de 2.000 000 de pe
setas hasta 3.000.000, y moditicó. por consecuencia 
de este aumento, sus estatutos. 

El empréstito.—Mucho se viene hablando de este 
asunto y mucho se ha de hablar aún hasta que se 
termine. 

Casi toda la prensa diaria está conforme en que 
la operación tendrá por principal objeto aligerar la 
cartera del Banco de España, para que este estable
cimiento de crédito pueda seguir ayudando al Go
bierno, y i. esto obedecen las conferencias de estos 
dias. 

Por hoy no se conoce que otra cosa que la Com
pañía del Norte le patrocine, á favor del concurso 
del Banco Hispano Colonial, Sociedad del Crédito 
Mercantil y Banco de Barcelona, Banco de Castilla, 
Banco Hipotecario y casas de Girona, Marqueses 
de Urquijo y Cayo del Rey, en Madrid, y á titulo de 
banqueros correspondientes, la Banque de París et 
des Pays-Bas.de París, en unión del Crédit Lyonnais. 

Para el aeftor marqués de Lema —La prensa 
de Santander se queja con justisima razón del pési
mo servicio de correos que se presta entre aquella 
capital y Bilbao. 

Para mejorar ese servicio, la Compañía del ferro
carril de Santander á Bilbao ha ofrecido llevar con 
sus propios empleados la correspondencia de una i 
otra población. 

Ahora sólo falta que la Dirección general de Co
rreos salve las dificultades que se oponen al ofreci
miento de la citada Compañía ferroviaria, recibido 
con júbilo por la población de Santander. 

Un poquito de aseo.—La prensa de Algeciras 
sigue quejándose del abandono en que se encuen
tran los vehículos de la linea de Bobadilla á dicha 
ciudad Los coches de primera--dice—no han debi
do asearse desde que se inauguró la línea. Excusa
mos insistir en IRS molestias que esto produce al 
viajero El ponderado confort británico no sale muy 
bien librado en la mencionada Compañía inglesa. 

Dos proyectos en... puerta.— En el Gobierno 
civil de la provincia de Madrid ha presentado don 
Ángel Ruiz de Quevedo, Ingeniero industrial, un 
proyecto de aprovechamiento de aguas del río Man
zanares para fueiza matriz de producción de ener 
gía eléctrica. 

Se solicita la toma de 1 000 litros de agua por se
gundo en la confluencia del arroyo de los Chorros 
con el río, en el término municipal de Manzanares, 
cuyo caudal es conducido por un canal al arroyo de 
la Garganta, donde por medio de una tubería de 
hierro se produce un salto de 124 metros de altura. 
Una vez que ha pasado el agua por los motores que 
allí se establezcan, vuelve á encauzarse en otro ca
nal de desviación unida á la propia del arroyo cita
do, y se conduce al sitio denominado Portillo del 
Hilaso, permitiendo establecer otro segundo salto de 
130 metros de altura, y ya desde estos motores se 
gundes se incorpora al río en su totalidad. El traba
jo útil que se obtiene es de 2.700 caballos de vapor. 

Tenemos entendido que llega tarde el Sr Ruiz de 
Quevedo, pues que e.:tá muy adelantada la conce
sión al distinguido Ingeniero francés, Mr. Tellier, 
del aprovecnamiento de este mismo salto, para el 
cual ha presentado un detenidísimo estudio, que ha 
merecido las alabanzas de todos los Ingenieros. 

Muestra felicitación.—Se la damos muy de ve
ras á la redacción de nuestro estimado colega La 
Tracción Ferroviaria Iluatrada (de San Martin de 
Proveosals), por su reaparición en el estadio de la 
prensa, al par que sentimos en el alma la causa que 
motivó la suspensión del colega. 

Impuesto sobre el tráfico—En la reunión que 
celebraron los representantes de las Compañías fe 
rroviarias convocados por el Director general de 
Aduanas, á fin de tratar de la forma en que ha de 
hacerse efectivo el impuesto sobre el tranco que cir
cule por las lineas férreas, se acordó añadir dicho 
imi.uesto al precio de las tarifas de transporte. 

Ferrocarril minero de Calahorra & Alquife. 
—Se nos dice que la Compañía Normaut, construc-
trra del ferrocarril minero de Calahorra á Alquife, 
está abonando en la actualidad los terrenos que ha 
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de atravesar la vía, pagándolos i los siguientes 
precios. Fanega de tierra de primera, 1.000 pesetas; 
Id. de segunda, 150; Id. de tercera, 500. Añaden, 
que muy en breve empezarán los trabajos de cons
trucción. 

Fe r roca r r i l t r a n s v e r s a l —Cortamos de un pe
riódico de Salamanca: 

uSe nos asegura que en la aduana de Irún había 
hace unos dias buen número de locomotoras j de 
vagones de primera, segunda y tercera clase, que 
la Compañía de los ferrocarriles del Oeste de Espa
ña pensaba destinar á la linea férrea transversal, 
cuyo material móvil se halla punto menos que in
servible. 

Pues bien; volviendo de su primitivo acuerdo, 
parece que acaba de decidir destinar el material en 
cuestión á la línea de Madrid-Cáceres Portugal, y 
reponer el que hoy tiene la de Plasencia á Astorga 
con otro tan deteriorado ó más. 

Está visto que la dichosa Ccmpañia del Oeste se 
ha propuesto recompensar las subvenciones que co
mediaron los pueblos para la construcción de la 
vía férrea transversal, con un material y un servi
cio que seguramente deshonra al ferrocarril más 
destartalado del mundo » 

Está visto; Compañía que dé que hablar durante, 
el período de la construcción de una línea férrea es 
casi un milagro que no dé que decir y mucho cuan
do llega la explotación de aquélla 

La de este ferrocarril ya se hizo célebre durante 
la construcción, y ahora necesita serlo en el dé la 
explotación 

T r a n v í a de vapor de Madr id & Pozuelo. 
D. José Lucini Callejo ha solicitado autorización 
con fecha 2 de Septiembre último, para poder tomar 
los datos de campo necesarios en la redacción del 
proyecto de tranvía de vapor de Madrid á Pozuelo 
con un ramal al Pardo, aprovechando las carreteras 
del Estado. 

Dios lo quiera.—La Compañía de los caminos 

de hierro del Norte se propone dar mayor impulso 
á las obras del ferrocarril de Játiva i Alcoy, en la 
sección de Onteniente á Alcoy, á fin de que quede 
abierta á la explotación en el plazo de año y medio. 

Compafiia mso-francesa de Gamlnoa de hierro 
y de tranvías.—Bajo este titulo se ha constituido 
en Bruselas una sociedad que tiene por objeto el es
tudio, construcción y explotación de ferrocarriles 
y tranvías en Rusia, China, Francia y colonias ó 
protectorados franceses. 

El domicilio social es Bruselas pero la Sociedad 
tendrá domicilio administrativo en Paria y en San 
Petersburgo. 

El capital es de 3.500.000 francos, divididos en 
35.000 acciones de 100 francos amortizábaos á la par-
Se han creado además 55.00 acciones de dividendo 
que se distribuyen á los sus^riptores de títulos pri 
vilegiados. 

Sociedad de Socorros mutuos "La Knskaldu-
na».—Dice un periódico de San Sebastián qae esta 
sociedad tiene una existencia de pesetas 1.016,59. 

DichH entidad, con sólo 2,50 pesetas mensuales, 
facilita en caso de enfermedad 3.50 pesetas á cada 
individuo de la fn mi lia del socio, y en los casos de 
fallecimiento 60 y 25 pesetas respectivamente. 

Si dicha sociedad cumple, como es de esperar, sus 
humanitarios unes no puede ser más digna de elo
gio La Kuakaldurui. 

El ferrocarr i l de A r r a t l a . - Kscriben de Victo
ria que la Comisión alavesa del proyecto del ferro
carril de Arratia ha recibido carta del señor marqués 
de Casa Torre, presidente de la Comisión de Vizca
ya, manifestando que tan pronto como dicho señor 
marqués regrese á Bilb>io remitirá los datos que se 
han reclamado para dar cuenta a los suscritores ala
veses del resultodo que han dado los estudios y ges
tiones practicadas en este asunto. 

Imprenta de Enrique F . de Rojas, 
Plaza de los Mostentes, número 34. y calle del Rotal uúmere », 

INGRESOS DE LOS CAMINOS DE HIERRO ESPAÑOLES 

COMPAÑÍAS 

Norte de España 
Madrid-Zaragoza-Alicante . . . 
Andaluces 
Tarragona-Barcelona- Francia 
Madrid-Cáceres-Portugal. . . . 
Medina-Zainora-Orense-Vigo 
Zafra-Huelva 
Langri-o-Gijón 
Bilbao-Portugalete 

PERIODO 
de 

e x p í o t a c i ó n . 

16 al 23 Septiembre 
l o a l 16 Septiembre 
3 al 9 Septiembre. 
I al 31 A g o s t o . . . . 
3 al 9 Septiembre. 
1 al 31 A g o s t o . . , . 

17 al 23 Septiembre 
I Abril al 20 Junio, 

I al 31 Julio. 

.656 

.oé7 
723 
4=9 
295 
180 

5 ' 

INGRESOS TO l A L E S EN PESETAS 

1896 1893 
Brutos. 

-1.963.64a 
I .179.431 

332.356 
I .671.062 

62.615 
306.834 

39 .5 'o 
299.950 
92.»56 

Por kils. 

.5'9>o8 
385.86 
303,05 

a.311,29 
»45,9S 

1.040,11 
319.50 

5.768,27 
7.688,02 

Brutos. 

1.916.394 
1.103.908 

336.040 
1.547 930 

61.733 
315.3°8 
40.765 

3i'' .569 
108.754 

Por kils. 

534,15 
377,>4 
314.94 

3.14(^,98 
M3>89 

1.068,84 
326 47 

5.973,49 
9.063,90 

imim Tomts 
desde i . ° de E.iero, 

1896 

64.577.816 
40.383.923 
10.793.907 
13,764 319 
'3.143.143 
1.897.956 
1.418.333 

637.647 
505.668 

1893 

59.403.954 
36.096.873 
10.468.397 
11.785.983 
3.163.249 
'•764 4'3 
« 737-347 

615 oos 
544 475i 
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ESTABLECIMIENTOS RECOMENDADOS 
M JW/ l - ' M > l * T * 1 S y f * ¥ A ^''^Yf'"""^ ^'"'"^^'''^^ ^̂ '̂ '̂"'̂ ^ que lo hacemos ÚNICAMENTE de 

los Establecimientos que conocemos prácticamente sus servicios 

Oarronste.—Alcalá, 18. 
de traDHportes. 

Antigua Agencia 

U i n n i n Oran Hotel de Paris. - Puerta del Sol . -
ulil l /niU Establecimiento de primer orden.—Situado 
en el mejor punto de la capital. 

U i n n i n Hotel de Ultramar, de Vicente Sancho. 
nlAI'llIU —Arenal, 15. —Gabinetes espaciosos y ele
gantes para caballero.—Trato esmerado. 

Gran establecimiento 
de caballoB de lujo á pu

pilo y alquiler, de Moreno Hernán
dez, Reina. 14 

l l U n U l h í!lNorte.—Arenal 16y 18, principal. —Pro 
M A U I I I Í I pietario: U. José Arenus—Ksta acreditada 
casa para viajeros cuenta veinticitco años de exis 
tencia. 

Restauran! de la Estación del Norte — 
l''n este acreditado establecimiento hallarán 

ios señores viajeros un esmerado servicio. 

U i n n i n La Central, casa para viajeros, de Francia 
ulAUulil co Lamiel. Peligros, 6 y 8. Gabinetes inde
pendientes para caballerps á precios módicos. 
m n n i l k J . Cunnlneton.—Dentista. Calle de Santa 
nAUKIll l..bel,4l.2.-

CIVDAUEU (Menorca.) José l'orit Angtada. - Den
tista. 

l i i n U l l k tiran cafó de Várela, délos .-̂ res. de Várela 
n i tUnlU y Ajvarez. Preciados, 31 Teléfono 2(58. - Fs 
verdaderamente notnble la 1 ondad de los ¡jéiieros que 
en este antiguo y acreditado calé st- de^pHcliaii. 

y i h i l i n Agencia Internacional de Comisiones. 
IHAUtlIU Transportes y Consignaciones de Valle y 
Compañía—Victoria, 3. 

M i n D I h Agencia de transportes y comisiones de 
n i lUI l in Pedro Ortega, calle de la Reina, 14. 

Grandes talleres de fundición y cons
trucción de máquinas. —Director propie 

tario Rafael Pérez, San Rafael, 4, teléfono 3.072 - Pren
sas hidráulicas para aceite. — Material de tranvías y 
toda clase de máquinas para industrias. 

Hijos de B Alcafliz.-Constructores de 
máquinas agrícola é industriales. 

José Centeno.—Ingeniero Juan Bravo, 2. 
Kepresentante de locomotoras. 

Sellos de bronce y de goma - ídem para 
lacrar. Chapas de puertas y para guardas. 

E. Barragan, Grabador, Fuencarral, 17. 

M i n Ü í n Compagnie Internationale de AVagons 
m. luniU Lits.—Calle de Sevilla {La Equitativa). 
II i n D i n Gran establecimiento de coches de lujo, 
lll;\UlllU de Manuel Oliva. Calle de Quintana, 14 
y Don Martiu 57.—(Barrio de Arguelles ) 

FOTOGRAFÍA DE A. NIETO 
PUERTA DEL SOL, 15, MADRID 

Grandes rebajas á militares y sus fa
milias. 

TtS25ESiSiSESiSiSiSeS¡S2SZSl¡SiSiSiSiSiSiS2SiSiSi^ 

ACUMULADORES ELÉCTRICOS 
SISTEMA 'TUDOR,. 

Con privilegio exclusivo para su fabricación en España. 
SE GARANTIZA LA CAPACIDAD Y BUEN SERVICIO 

Con una batería de acumuladores puede duplicarse el [toiierde las centrales de 
alumbrado elóctrico con un 25 por 100 de economía. Puede verse funcionar una 
batería de 2.000 amperes por 125 volts en la central de Ctiamberí. 

ESTACIONES BLOCK 
Para alumbrado eléctrico y traasmisión de fuerza con la mayor economía. Me

morias y presupuestos. 
Dirección, Sociedad de Electricidad de Chamberí, 

TRAFALGAR, 1. —MADRID 
5ESZ5Z5i!525Z5£5Z525£5Z5S 
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GRAN SASTRERÍA 
DB 

VALENTÍN GARCÍA CUADRADO 

Esta gran sastrería es la que más barato vende de las 
(le su clase. Se reciben todas las temporadas las más al
tas novedades de París. 

Inmenso surtido entrajesde invierno desde 20 pesetas. 
Gabanes última novedad desde 22 pesetas. 
Pantalones corte esmerado desde 7 pesetas. 
Hay 10.000 cortes de embozos desde 2 pesetas. 

5, ££orta.lez€i, 5. 
NO COMPRAR SIN VISITAR ANTES ESTE ESTABLECIMIENTO 

MADRID-ESCORIAL 
/ os chocolates, cafés y sopas coloniales de esta 

casa son los mcijores que se presen tan 
en el mercado. 

Premiado con áO medallas. 
Venta en los establecimientos de ultramarinos do 

España. 
OFICINAS: PALMA ALTA, 8 

D e p ó s i t o o e n t r a i t M O l V T E R A ^ C & . 

\mi POR El {'ROPio mmm 
A 6 PTAS. ARROBA Y 3 0 CENTS. BOTELLA 

en sus acreditadas bodegas Carbón, 
11; San Joaquín, 5; Santa Engracia, 
49; Ave María, 25; Dos de Mayo, 5; 
Mesón de Paredes, 6 y 8. 

Se s i rve é. domicilio y se dan t a r j e t a s pos
ta les p a r a hacer los pedidos. 

PERIÉ Y COMPAÑÍA 
VINOS ESPECIALES 

DE JEREZ Y SANLÚOAE 

AGUARDIENTES ESTILO COGNAC 

PUn i i loi Saatoi, 1. 
JEREZ DE LA FRONTERA 

CHOCOLATES Y CAFÉS 
DB LA 

kmá. 
50 RECOMPENSAS INDUSTRIALES 

Depósito general: 

O a l l e lvd:a,37-or. 1© yr 2 0 
SUCURSAL: MONTERA, 8.-MADRID 
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NU£VO CONTADOR DE AGUA 
Admitido por el Canal de Isabel II 

S i s t e m a , S a , m a , i r i , - M O D E L O 189^^ 
EL MAS SEGURO, MAS EXACTO Y MAS DURADERO 

SE GARANTIZA SU PERFECTO FUNCIONAMIENTO 
Agente exclusivo para España: BARRIONUEVQ, 15, MADRID 

CARTÓN CUERO 
Especialidad para cobertizos; adoptado ya 

en M U C H A S MINAS para cobertizos de ma
quinarias, casetas, garitas, polvorines, etc., con 
grandes ventajas sobre el cinc y las tejas, por 
su peso y larga duración. 

GUSTAVO MALDINBZ 
MESÓN DE PAREDES, 25-MADRID 

INTERESlt TODOS SIBER 
1." Que no existen otras aguas sulfuradas 

sódicas que las de Carabafla. 
2.° Que no exi-te tampoco ningún otro 

verdadero manantial de dguas purgantes en 
expiotacrón que el de Carabafia, j que es de 
origen volcánico. 

3.° Que los demás llamados manantiales 
son Bolamente aguas recogidas en hondos y 
oscuros pozos ó charcos, productos de exuda 
ciones de terrenos salitrosos que se prestan á 
manipulaciones artificiales. 

4." Que «n el manantial de Caraba.fia 
todo es público, y todo el mundo puede com
probarlo y tomar gratuitamente el agua al 
nacer para toda comprobación necesaria. 

Son purgante», depurativas, antibiliosa», an-
tiherpética», antiescrofutosas y antisifiliticas — 
Declaradas por la ciencia médica como regu-
larizadoras de las funciones digestÍTas y •'«-
generadoras de toda economía y organismo. 
Son el mayor depurativo de la sangre altera 
da por los humores ó virus en general. 

I 
La salud del cuerpo, interior y exterior. 
Opinión favorable médica universal, con 

30 grandes premios, 10 medallas de oro y 8 
diplomas de honor. 

Se vende en todas las farmacias y drogue 
rias do España y colonias Europa, América, 
Asia, África y Oceania. 

Depósito general por mayor, R J. Ch& 
varrl. Atocha, 87 , Madrid. 

Males de la orina. 
Cura sin sondar ni operar. 

Dilatación de las estrecheces, rotura y expeli 
ción de los cálcul(>s (mal de piedra) y arenillas. 
Cura rápida del catarro de la vejiga, incontinen
cia, debilidad, próstata, orina turbia con po.'̂ os 
blancos ó rojos SalesKoch, 7 pesetas. Van co 
rreo por libranza ó sellos. Calmante instantáneo 
de los dolores y ataques Consulta diaria gratis 
y por correo.-Gabinete Médico Norte-Ame
ricano, Montera, 33, primero, Madrid. 

GURA DE LA ESTERILIDAD 
Y MALES DE LAS SEÑORAS 

verificando, en caso preciso, la 
fecundación artificial. 

Nuevo procedimiento con resultados positivos 
en un período breve Consulta, de II á 1 de.5á 
7 y por correo. —Gabinete Norte-Americano, 
Montera, 33, primero, Madrid. 

VENÉREO-SÍFILIS 

BLENORRAGIA 
Flujo blanco. Gota militar cura en dos días. 

CApsulas Koch, 3 pesetas. Van por correo 
Impotencia, debilidad, pérdidas, cura rápida 

é cualquier edad y sin peliíjro. Tónico Kcch, 9 
pesetas. Consulta gratis diaria y por correo.— 
Gabinete Norte-Americano, Montera, 33, pri
mero. Madrid. 

ACiDENIA ESPECIU PREPARATORU 
Fiíi CARRHIS ames r mxtksu 

BAJO LA DIRECCIÓN DEL CAPITÁN DE INGENIEROS 

DON EMILIO RIERA SANTAMARÍA 
Con él concurso de varios profesores facultativos. 

Pri'paración compUta para carreras milítarcfi, ó por grupos de tres 
asigiiiituras de matemáticas para las carreras de ingenieros y arquitectos, 
4 0 > ? £ S £ ¡ T A S M E Z T S X T Á I ' H S , incluyenda francés y dibujo. 

En esta Academia hay una clase especial e-i la cual .se admiten alum
nos que no satisfacen honorarios ^i no son aprobados en los exámenes 
corrt spondientes. 

Fs la Academia ue mejores resultados ha obtenido en los dieciseis 
años transcurridos desde su instalación. 

Cliises especiales para las convocatorias de Noviembre en las Acade-
mías militares. 

Se admiten internos. Pídanse reglamentos. 

Galle de San Roque, núins. 12 y 14, bajo izquierda 

MADRID 



X /\J-^ 1 l\ 

J INA 



X /\J-^ 1 l\ 

J INA 


